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ARTICULO DE OFICIO.
S* M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Luisa J[¿t* 
n a n d a , continúan en esta corte sin novedad en su ira* 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA G U ERR A.

El general en gefe conde de Luchana con fecha 11 del ac
tual dice desde su cuartel general de Pancorbo , que persuadido 
de que el objeto del enemigo en d irigir sus fuerzas sobre Bal- 
maseda era llamar la atención de nuestras tropas, habia dis
puesto que los comandantes generales hicieran incursiones en 
el pais rebelde con el objeto de distraer á los facciosos, y  neu
tralizar sus proyectos, resultando en consecuencia de las órde
nes dadas, que el coronel D. Martin Zurbano salió el 7 con su 
columna dirigiéndose á los Arcos, en cuyo punto logró hacer 
prisioneros 15 facciosos, cogiendo ademas 5 caballos y  25 acé
milas, sin que en la retirada que seguidamente verificó nues
tra  columna osasen los enemigos que acudieron de los pueblos 
inmediatos, detener su marcha ni causar el tnenor daño.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver, en vir
tud del parte anterior, se den las gracias en su Real nombre al 
coronel Zurbano y  demas individuos de su columna que veri
ficaron la sorpresa citada en los Arcos.

. El mismo general en gefe traslada el dia 12 una comuni
cación del comandante general de la provincia de A lava , en 
qu$vmanifiesta eite haber dispuesto salir de Yitoria el dia an
terior una columna , compuesta de cuatro compañías de infan
tería, mas los Nacionales de Salvatierra y algunos caballos po
lacos, á las órdenes todos del coronel gefe de plana mayor Don 
Bernardo Echaluce, con el objeto de sorprender en la feria de 
Alegría á los rebeldes armados que concurriesen á ella , siendo 
el-resultado penetrar en el pueblo, y dar muerte á cinco fac
ciosos, y hacer 11 prisioneros, entre los que se cuenta al teso
rero de la junta carlista de Alava , cogiendo ademas varias ar
mas , gran número de acémilas y porción de otros efectos.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.
L ondres 4 d e  E nero,

Fondos públicos. Consolidados á las cuatro de la tarde á 
¿lienta , 92 tres octavos.

Españoles: deuda activa 19 siete octavos á 19 tres octavos. 
Portugueses 29 y  medio.

La música de la cámara de la Reina de Inglaterra se com
pone de un gefe de la orquesta, de cuatro clarinetes,dos (lau
tas, dos hautbois, dos bajos, dos cornos, una trompeta, un 
trombón , un serpenton y tambores. Nueve de estos músicos 
son ingleses; once correspondían á los músicos de Jorge iv y  de 
la Reina viuda. La orquesta se halla bajo la dirección de Mr. 
Anderson.

Se lee en el Globe de 1.° de Enero:
El Gobierno ha recibido hoy pliegos de sir John Colborne, 

con fecha de Montreal 5 de Diciembre. Anuncian que el coro
nel Gore con ocho compañías y tres piezas de artillería entró en 
Saint-Denis el 2 ,  sin encontrar resistencia , habiendo evacuado 
ya el pueblo los habitantes. La casa de piedra que ocupaban los 
rebeldes, cuando d»ó el primer ataque el coronel Gore, ha sido 
Quemada en esta segunda expedición, y  nuestras tropas han re- 
obrado el obús que abandonaron en su retirada. El coronel 
Gore debia dirigirse al dia siguiente por Saint-Charles hacia 
aint-Hyacinthe, donde se decia que se habian retirado rau- 

ch°s de lo* agitadores; pero secreia que no permanecerían allí 
5 Bastantes, y  parece que en general todos los que han to

bado las armas en el Richelieu se han vuelto á sus hogares, 
o fecha del parte de sir John Colborne las tropas de

M. ocupaban á Saint-John, Chambli, Saint-Charles, Saint- 
^nis, Saint-Ours y Sorel, y  no habia en las inmediaciones 

n,agúna apariencia de desorden. Tenemos el disgusto de saber 
que el teniente W e ir , hecho prisionero por los insurgentes, ha 

o as?*hiado por ellos en Saint-Denis. Se han ejecutado algu- 
prisiones en Quebec.

Cien voluntarios de los Estados Unidos, que han intentado 
9 frontera para unirse á los canadienses, han sido recha- 

°/con pérdida de un muerto y  tres heridos por dos ingle- 
.* * de pirté de Swauton. ~ r  ®

Opiniones d e  los p er iód ico s in g leses  sobre e l  d iscurso d e l 
P resid en te d e  los Estados Unidos.

El Tim es asegura que el Gobierno de los Estados Unidos 
piensa aumentar considerablemente sus fuerzas militares, y que 
los ciudadanos del pais no solo manifiestan la mas viva simpa
tía por los insurgentes del Canadá ,  sino que están dispuestos á 
sostenerlos con su dinero y ¿[socorrerlos con sus armas: esto prue
ba en su concepto que los Estados Unidos se prepararán para 
una guerra contra Inglaterra.

E«te periódico halla fundamento para su bpinion en la par
te del discurso de Mr. Van-Burén, relativa á las relaciones de 
Inglaterra con los Estados Unidos, y  particularmente en la cues
tión concerniente á las discusiones existentes entre los dos Go
biernos sobre la demarcación delimites.

La frase de Mr. Yan-Buren está concebida eti est09 térmi
nos: "Los intereses de Inglaterra y  de los Estados Unidos, exi
gen imperiosamente que se termine la cuestión de límites.”

El Post contesta con mucho calor al artículo del T im es, 
y  pretende por el contrario que esta frase debe interpretarse en
teramente en sentido pacifico, y que el ínteres de los dos Go
biernos, asi como el de las dos naciones, es que se mantenga la 
paz. No cree los armamentos de que hace mención el T im es , a i 
piensa que el Preúdente haya hablado de ellos en su discurso. 
Por último, este periódico considera los asuntos del Canadá 
como una causa que producirá la resolución de la cuestión de 
límites, sin que pueda dar motivo á *n rompimiento.

El Courier y sin atacar directamente al T im es , en un artí
culo en que anuncia que en Weitminster y en Edimburgo se 
celebrarán m eetin gs sobre los asuntos del Canadá, consideran
do como cosa inuy grave la intervención de los voluntarios 
americanos en esta querella, y atribuyéndola á la debilidad ó 
mala voluntad del Gabinete dé Washington, no cree descu
brirse nada en el discurso del Preúdente que pueda hacer conce
bir la idea de posibilidad aun lejana de una guerra entre los 
dos países.

F R A N C I A .  

París 6 de  E nero.
Bolsa d e  hoy. Cinco por 100, 108 fr« 20 c*
Tres id. 79.
España: deuda activa, 20 tres cuartos»
Pasiva 4 y  medio.
Diferida 5 siete octavos.

Hemos anunciado ¿ nuestros lectores que los buques man
dados por el capitán dé navio Duinont d’ ürville habian salido 
de Tolon en 7 de Setiembre último.

Sabemos que el 50 del mismo estos buques ( las corbetas 
Astrulabio y  Z elosa ) han tocado en Santa Cruz de Tenerife, 
de donde han partido el 7 de Octubre siguiente para continuar 
su viaje. (ConstituíionneL)

ESPAÑA.

Gerona 31 d e  D iciem bre .
Gobierno superior político de Gerona.- Pacífi cos y  sensatos 

habitantes de esta capital y provincia: Ya se acerca el ansiado 
dia de vuestra tranquilidad y ventura , y  en prueba de ello ten
go el placer de comunicaros la noticia lisonjera y  de tanta con
secuencia que acabo de recibir, de haber ya roto el dique de 
sus enormes padecimientos y  querer según parece, abjurar de 
sus errores los insurgentes, habiendo tenido el arrojo y  decisión 
la junta rebelde de Navarra de representar á su hasta aqui pre
tendido Rey , manifestándole la imposibilidad de poder conti
nuar la guerra. Deducid pues de aqui los efectos y  las causas 
de esta declaración, y  os convencereis de que no está ya lejos 
el término de una guerra tan injusta y  atroz, como desoladora. 
El nuevo Calígula v a , cuando menos te piense, á desaparecer 
del suelo que le vio nacer para ocultar, lleno de oprobio y  se
guido de la maldición de todos lds españoles, los crímenes de 
que va cubierto, dejando convertida en ruinas, luto y  miseria 
á nuestra triste patria que solo conservará su odiosa memoria 
para trasmitirla eu la historia de las generaciones futuras y  que 
maldigan á un tirano, á un monstruo vomitado para afligir al 
género humano por el ángel exterminador, el ángel de las t i
nieblas*
> Réunámonos todos los hijos de la Hesperia en rededor del 

tronó de nuestro á*gel tutelar la verdadera Reina Doña Isa
bel ir. Ya no hay que vacilar: aun los mas tímidos, los tnas 
fascinados, y hasta los mas rebeldes,  sea por convicción, sea 
por conveniencia propia van á someterse al Gobierno legitimo 
de S. M ., y desgraciado el que no lo hiciera :  no habiendo mas* 
que una opinión, un partido, solo serán, ladrones y asesinos* los 
que en los pueblos y caminos se presenten ; pero no-dudo halla
rán su pronto exterminio á mano de nuestras valientes tropas y 
de los misinos habitantes que procurarán, eu adelante salvar de 
sus puñales y  rapiñas sus familias y si**intereses^ S í, catalanes 
honrados y pacíficos, vue>U*a industria va á  florecer, v bajo 
los auspicios de nuestras sabías Cortes y de urna Reina Gober
nadora tan benéfica , el principado de Cataluña,, tari laborioso y  
fabril , llegará muy en breve al mayor gradio de prosperidad y

ventura. Unámonos todos; sea una sola nuestra voluntad, y  d i
rijámonos á un fin tan deseado para reparar tantas pérdidas y  
sacar fruto de nuestro padecimientos y  afanes: nuestros dig
nos representantes nos marcan ya el camino de nuestra salva
ción, y unidos sus esfuerzos á los del sabio Gobierno de S. M. la 
Reina y  á la sin igual valentía de nuestros denodados ejércitos, 
pronto aparecerá el iris de la paz tan deseada de todos los bue
nos; y  esta nación magnánima, triunfante y  vencedora de la 
bdiósa tiranía que intentára imponernos el ominoso yugo de la 
inquisición y las cadenas.

Gerona 30 de Diciembre de 1837.=: Agustín Zaragoza v 
Godines. (Vapor.)

Id em  1.° d e  E nero,
Ayer entró en esta el batallón franco mandado por el co

ronel Rimbau.
La compañía de cazadores de dicho cuerpo sorprendió an

teayer á algunos aduaneros carlistas, que cobraban las contri
buciones cerca de Canet. Mataron tres en el acto, y  se apode
raron de una partida de dinero.

Hoy corre muy válida la voz de que los carlistas han teni
do bullanga en Berga: dícese que Urbistondo con su hijo lo
graron escaparse y pasar á Francia; pero su secretario habia 
sido pre«o y asesinado por los misinos carlistas. Ignoramos el 
fundamento que pueden tener semejantes rumores.

B arcelona  31 d e  D iciem bre,

Consecuente á lo prometido continuamos la publicación de 
los documentos sorprendidos al general carlista Urbistondo en 
su precipitada retirada del Pont de Armentera, y siguen do 
manifiesto los originales en esta redacción del Guardia S a c io -  
n a l9 para los que gusten examinarlos y  cotejar las letras, fir
mas, &c.

Berga 19 de Setiembre de l837.=Excmo. S r .r  Mi respeta
ble general: Continúan entrando instancias y nosotros despa
chando las que podemos: espero se sirva V. E. decir a )1 buen 
D. Cipriano que me mande los antecedentes de L a rr i, Varo 
y  expediente del capitán D. Francisco Galceran corno el de 
Antonia Caín prodon , que han venido los informes y rae que
man por su despacho. Entre los que me entregó V. E. acorda
dos me falta el de Ferrató, el que no sé si será quedado á pro
pósito en su poder.

La Pura ha llegado ayer y  eí batallón del Pep de? Olí, esto 
es, 600 plazas, y  quedan eu sus casas unos /fiO mudándose la 
camisa.

El comandante de artillería ha dado hoy una prueba del 
amor que profesa á V. E ., que no puedo fiar á la ptutna, pero 
ya se la diré á Y. E.

Semanat, Peramola y otro dícese marchan á Francia á una 
comisión de mucho ínteres, que yo dudo si será para separar
los y quedar aqui animales de otra especie, y cou mas veneno 
que una víbora, como Montadas y  Sauz, el primero gran la
drón y  presentado á nuestro ejército por 273 duros con que se 
fugó del Estado, y  el segundo Diputado á Cortes y asistente al 
juramento de la inocente Reinita.

Puva se me ha ofrecido para trabajar, que no será mucho, 
pues que le tengo por ultra.

Disimule V. E. por mi pesadez, y  queda como siempre es
perando sus órdenes su mas subordinado Q. B, L, M. de V. E .^  
Excmo. Sr.=Rafael Ripolh (G. iV.).

Nos escriben de Manresa con fecha de ayer t
Si hemos de dar crédito á los que vienen de la parte de Ber

ga , se ha movido entre los rebeldes una zaragata terrible , y  an
dan á tiros por las calles unos contra otros. Parece que la rabia 
de los catalanes contra Urbistondo ha motivado una explosión 
á causa de haberse acercado á aquella población los batallones na
varros de aquel gefe. Uno de los batallones de Tristany se dice 
que ha dado eí primer grito de mueran los negros. Recientemen
te coma ya entre ellos la voz de que de Navarra enviaban á lla
mar al canónigo cabecilla, sin duda para quitarle el mando y  
ponerle preso como se ha hecho con otros gefes. Esto enfureció 
sobremanera á los catalanes que de ningún modo quieren orga
nizarse, y  como cuentan también con algún individuo de la 
junta que llaman superior del principado, por esto se han atre
vido á declararse abiertamente contra todo lo que huele á navar
ro. Alirnoan que Tristany se ha presentado en Berga, y que loa 
catalanes le querían proclamar general de Cataluña ; otros aña
den que Urbistondo ha comparecido también allá con la coiuu>~ 
na de 53 hombres, única fuerza con la que puede contar, y  
que ahora se están batiendo unos con otros. Ello es indudable 
que se ha armado entre ellos una gran contienda, y  que de 
esta , uno de los dos, Urbistondo ó Tristany van á quedar sin 
mando. Si es vencido el primero, puede V. estar seguro que 
la rebelión catalana va á entregarse á unos excesos rail vece* 
mayores que los de hasta el presente, haciéndose abominables á 
todos los pueblos. Si cae el segundo, la mayor parte délos cata— 

• Unes se desbandarán, ó volverán á sus casas inmediatamente,* 
i perqué no quieren. servir cou navarros» Pero au* cuando He-



casen á componerse, seguramente muy poco podrán hacer j u -  
gaudo como juegan aquellos dos cabecillas al^th».,y a ° ja*

Id em  4 d e  E n ero .

Comisión demovilizacion.:=El diferente modo con que algunas 
comisiones de barrio han entendido y  aplicado las reglas que 
se les circularon para clasificar uniformemente los individuos 
sujetos á movilización, ha producido, no solo una despropor
ción notable y siempre injusta entre los mismos barrios y  por 
consiguiente entre movibles de igual fortuna, sino que también 
un déficit muy cuantioso en la cantidad que se debe cubrir. Asi 
es indispensable que para poner en armonía la clasificación de 
unos distritos con otros, hacer que el resultado total de la mis
ma corresponda á su objeto, y enmendar cualquiera agravio que 
por equivocación de persona ó haber se haya tal vez irrogado, 
se procederá desde luego á un examen y  rectificación genera 
por medio de juntas de cuartel compuestas de dos individuos del 
Excmo. ayuntamiento, de otro de la de movilización creada por 
el Encino. Sr. capitán general, y  de un movible de cada barrio, 
las cuates oirán previamente á las mencionadas comisiones. Mas 
como la perentoriedad con que debe darse principio á la orga
nización de nuevas fuerzas no, permite esperar el término de 
esta nueva operación, mientras que la inisrna se verifica, y  sin 
perjuicio de estar á sus resultas todos los que han de piestar el 
indicado servicio, hayan o no recibido ya las papeletas de ca
lificación, se continuará provisionalmente la recaudaciou de las 
cantidades impuestas por entrada y el primer bimestre con ar
reglo á la clasificación practicada. Bajo de este concepto, los 
solteros y viudos sin hijos de la edad de 17 a 4^ años, a quie
nes se haya pasado ó pase la expresada papeleta deberán ha
cer efectiva dentro de tercero dia y  bajo las penas conminadas 
en el bando de 14 de Noviembre últim o, la imposición que 
con ella se les haga saber. Sin este previo pago, ni se adm iti
rán reclamaciones contra la clasificación, ni se dara curso a 
los que ya se hubiesen presentado. Unicamente las solicitudes 
de exención apoyadas en defecto físico absoluto y ostensible, ó 
en alguna otra causa de las pocas determinadas por la le y , jus
tificada en el acto con documento fehaciente, podran tener lu
g a r , aunque no se hubiese realizado la referida anticipación. 
Las demas habrán de ir  acompañadas del correspondiente reci
bo con qué se acredite dicho pago, sin perjuicio del reintegro 
en el caso de ser fundados; y  para decidir sobre unas y  otras, 
é imponer á los que resulten exentos la cotización mensual es
tablecida por decreto de las Cortes, habrá una comisión parti
cu la r , para la cual se entregarán los recursos en la secretaria 
del Excmo. ayuntamiento. Hecha por este medio la rectificación 
general acordada , que constituirá la verdadera clasificación, se 
darán al público las listasen los parages y por el tiempo pre
fijados en el referido bando. Barcelona 5 de Enero de 1838.— 
José M aria Cambronero.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ OR B A R R I O  A Y U SO.

Sesión d e l  d ia  17 d e  E nero .

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior, quedo 
aprobada.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de examinar 
la  proposición del Sr. Carrasco (D. Ju an ), acerca de la nota 
pasada por el Gobierno , relativa á los Sres. Diputados que han 
obtenido empleos del Gobierno, en el cual después de explicar 
cómo entiende el espíritu del art. 4^ de la Constitución en or
den á los empleos de escala y las personas comprendidas en él, 
opina que los Sres. Diputados que se hallen en este caso 110 de
ben quedar sujetos á reelección. Pasando en seguida á hacer un 
análisis de los Sres. Diputados que han obtenido empleos y  
condecoraciones del Gobierno , expone que no considera como 
empleos de escala los de los Sres. Ministros actuales de Hacien
da , Gracia y  Justicia y  Gobernación, y  por lo mismo quedan 
sujetos á reelección , asi como los Sres. marques de M ontevír- 
g en , D. Alejandro Olivan y  D. José Ponzoa, que si bien el 
primero era director cesante de Rentas cuando fue elegido D i
putado, y  en 12 de Noviembre último se le devolvió su des
t in o ; el segundo también subsecretario cesante del ministerio 
de la Gobernación, y  el tercero oficial primero también cesan
t e , no obstante haber sido repuestos en sus destinos, la comi
sión cree que si los Diputados que reciben honores ó condeco
raciones del Gobierno deben quedar sujetos á reelección, con 
mucho mayor motivo deben quedarlo los cesantes puesto que 
su rehabilitación-debe considerarse como una gracia que mejo
ra su posición, y  por lo tanto opina que los Sres. marques de 
Montevirgen , D. Alejandro Olivan y  D. José Ponzoa deben 
quedar sujetos á reelección.

En seguida se leyó el voto particular del Sr. M artin , en el 
que manifiesta hallarse en un todo acorde con el dictámen de 
sus compañeros de comisión , menos en la parte respectiva á 
los empleados cesantes que han sido rehabilitados, puesto que 
su rehabilitación uo debe considerarse como grac ia , sino como 
una justicia.

Se acordó imprim ir dicho dictámen y  voto particular en el 
D iario de.las sesiones, y que se señalaría dia para su discusión.

Se acordó también constase en el acta el voto del Sr. conde 
de las N avas, contrario á lo resuelto acerca del art. í i .6 del 
proyecto de reglamento.

Se mandaron pasar al Gobierno los asuntos siguientes:
Una exposición de la comunidad de religiosas de la Purí

sima Concepción de Estepona, en que, manifestando el atraso 
con que reciben su asiguacion, suplican al Congreso se les de
vuelvan sus bienes para con el producto de sus rentas poder 
atender á su subsistencia.

Otra de la comunidad de religiosas de Sta. Clara de la ciu
dad de Logroño en que solicitan igual gracia que las ante
riores.

Otra de Francisca G il, de estado soltera, natural de Zara
goza, en la que expone que habiendo perdido á su padre en el 
itio  de Ziragoza en el año de 1809, su madre obtuvo una pen

sión, la cual debió trasmitirse á la exponentet que después de 
fallecimiento de su madre en el año de 1834 , recurrió la qU< 
suplica para qúe túvie.e esta trasmisión efecto, como asi se ve
rificó; mas después se le ha retirado contestando á su instan
cia que la ley de presupuestos de 26 de M ayo de 1855 se opo
ne á esta trasmisión, por lo cual pide que el Congreso, en vistí 
de las razones que alega, se sirva declarar no se halla compren
dida en dicha ley de 1855.

Otra de D. Juan  y D. Pedro Moreno 'y* otros electores d< 
la ciudad de Motril quejándole de las infracciones cometida* 
en la elección de Diputados provinciales d é la  de Granada , ph 
diendo se declare la nulidad de estas y  que se exija la responsa
bilidad á quien corresponda.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento consti
tucional de la v illa de A lcoy, en la que manifiesta que por la 
Real orden de 26 de Noviembre último , en la cual se dispone 
que la M ilicia nacional esté bajo el mando de los gobernadores 
ó comandantes m ilitares , se infringe la ley de 2 9 d e  Jun io  de 
1822 ; y  pide que el Congreso se sirva anular la Real orden ci
tada exigiendo la responsabilidad al M inistro que la haya
firmado. . ,

Habiéndose preguntado si dicha exposición pasaría a una
comisión especial,

El Sr. GISPERT hizo presente que no habiendo.se acompa
ñado á Ja  exposición la Real orden de que se hacia m érito , no 
se podía resolver nada sobre e lla , ni de hacer responsable á 
quien correspondiese, por cuya razón era de dictámen se pidie
se copia al Gobierno de dicha Real orden , y  entonces podría 
darse el curso correspondiente a dicha exposición.

El Sr. conde de las N A Y A S: Se trata de un negocio de la 
mayor entidad , de una infracción de ley. Yo estoy conforme 
en que las necesidades del estado actual exigen que si la M ilicia 
nacional ha de producir los ventajosos resúRados que esta ins
titución ha dado y  puede d a r , ha de estar a í mando d e ja  au
toridad m ilitar; pero para esto es menester qué las provincias 
esten declaradas en estado de guerra según lo expresa la ley 
misma. Si el ministerio de la Guerra ha dado ui/tn orden seme
jante sin pedir la competente autorización, al Congreso, yo creo 
que este es un punto que debe examinarse.

El ayuntamiento de Alcoy se queja de que ha habido una 
infracción de ley , y  yo no creo que una corporación tan res
petable como un ayuntam iento, esté desprovista de la Real or
den de que se queja. Asi que , la pregunta hecha por la mesa, 
me parece hecha con arreglo á justicia y  á ley. Pase esta ex
posición á una comisión especial para que diga si efectivamen
te ha habido infracción de le y , quien no creo tenga necesidad 
de pedir esa Real orden, y  sí todos los antecedentes que necesi
te para dar su dictámen.

El Sr. Gispert rectificó un hecho.
El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Yo tam

poco tengo inconveniente en que esa exposición del ayu n ta 
miento de Alcoy pase á la comisión que el Congreso crea, opor
tuno nombrar; mas á lo que sí me opongo es á lo que ha in 
dicado el S r’ conde de las Navas respecto á que se declare la 
responsabilidad como infracción de ley.

El Ministerio no rehúsa responder á los cargos que se le h i
cieren sobre las órdenes que hubiere exptdido; pero también 
quiere ciertas garan tías: ha variado la legislación de la monar
quía ; y  por lo tauto deben seguirse las formas en este punto 
con arreglo á las nuevas'Jnstituciones. Asi que, la comisión que 
se nombre, enterada de las razones qué se alegan por el ayu n 
tamiento de A lcoy, debe exponer su dictámen según e llas; mas 
no puedo conformarme en que sea ella quien d iga que se exija 
la responsabilidad.

El Sr. conde de las Navas rectificó un hecho.
El Sr. FONTAN: Si hubiésemos de regirnos por el regla

mento v igen te , esta exposición debería d irigirse al interesado, 
porque ¿quién acusa al Gobierno y pide se le exija la respon
sabilidad sin presentar el cuerpo del delito? Por lo mismo creo 
que sin preguntarse si pasará esa exposición al Gobierno ó á 
una comisión especial, debe acordarse se devuelva al ayu n ta 
miento mediante á no venir documentada.

Después de algunas observaciones del Sr. Secretario Reinoso 
se repitió la pregunta de si pasaría á una comisión especial, y  
asi se acordó.

Se leyó un dictámen de la comisión encargada de examinar 
la proposición del Sr. Moure para que el colegio electoral que 
ha de proceder á la reelección de Vos Sres. Diputados que hayan 
admitido sueldos, empleos ó condecoraciones del Gobierno se 
reúna dentro del término preciso de 50 d ia s , y  la comisión 
opina que no puede accederse á lo que dicho Sr. Moure pro
pone, y si señala el término de 40 dias para que el colegio elec
toral se reúna á fin de verificar la reelección, cuyo término 
debe empezar á contarse desde el dia que el Congreso declare 
haber lugar á la reelección.

Se acordó im prim ir en el D iario de las sesiones y  que se se
ñalaría dia para su discusión.

Se leyó una proposición del Sr. "Villaverde relativa á que 
habiendo espirado el término de seis meses concedido en el ar
tículo 2.° del decreto sancionado por S. M. de 5 de M ayo ú lti
mo para la redención de rentas forales ú otras cargas á que es
taban efectos los bienes que fueron de las comunidades religio
sas, se sustituyese á dicho art. 2.° el siguiente : " Los llevado
res de las posesiones, rentas, caseríos, tierras, cotos & c ., que
dan autorizados para redimir las rentas no subastadas, y po
drán usar de este derecho hasta nueve dias después de publica
da la subasta en los Boletines oficiales de las capitales dé pro
vincia.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. V illaverde er 
su apoyo , se declaró de primera lectura;

Se procedió á la orden del dia abriéndose la discusión acer
ca del dictámen de la comisión especial sobre repartimiento de 
subsidio extraordinario de guerra en la isla de Cuba;

El Sr. Secretario SILVA lee todo el dictám en, y  queda 
aprobado sin discusión en la totalidad.

El Sr. Ministro de HACIENDA: He pedido la palabra so
lo para decir que el Gobierno está conforme con las modifica
ciones hechas por la comisión en sü dictámen.

Abierta la discusión sobre cada uno de los artículos, fueron 
aprobados sin el menor debate el i.°  y  2.° que dicen:

A rt. 1 .° Los intendentes de las islas de Cuba y Puerto-Ri
co , de acuerdo con los capitanes generales de las mismas, con
vocarán una junta compuesta de dos individuos de la superioi 
d irectiva de Hacienda, é igual número de la de fomento, de 
ayuntam iento, de la sociedad económica, y  de los propietario; 
■y, comerciantes del país ‘que mereciesen su confianza {para ocu

parse de Jos medios de realizar, nú el subúdio extraordinar¡0 
de guerra decretado por la ley de 5 de Noviembre último , conJO 
la  enagenacion de los bienes de los regulares,

Art. 2.° Esta ju n ta , compuesta de 12 individuos, la preú. 
d irá el capitán general.

Procedióle á la lectura y discusión del 5.° Dice a s i:
A rt. 5.° Al expresado subsidio extraordinario de guerra con. 

currirá la isla de Cuba con la cantidad de 50 millones de rea^ 
les vellón; y  la de Puerto-Rico con la de 10 millones de reales 
de la misma moneda, cuyas dos sumas componen la de 6()
1 Iones á que debe ascender el propio subsidio extraordinario.

El Sr. LAS A G RA , aunque de la comisión, se opuso á |0 
que prefija este articu lo , por cuanto le parecía que la base de 
las rentas que en la actualidad pagan las islas de Cuba y  Puerto- 
R ico , no puede servir para repartir con la deseada justicia el 
cupo respectivo á cada una. El artículo primitivo discutido¡.«u, 
la comisión, señalaba 55.745,071 rs. á la ida de Cuba, y 
6.256,929 á la de Puerto-R ico , fundándose este reparto exac
tamente en la ley que entre las rentas de ambas; #s|as'|s^ob.s^¡ 
va. Pero la comisión , lo rnisrno que el Sr. M inistro de Hacieu,. 
d a , acordaron variarle , cargando hasta el c.ompleto de 10 tiíí¿
1 Iones á P uerto -llico , y  disminuyendo ó dejando en solos 50 la 
cuota de Cuba. ¿ i  * J ?•

A l Sr. Lasagra le parece excesiva aun esta ; y  mas que ex
cesiva, infundada , pues no da aprecio alguno á la base jobre 
que reposa. Para fundar su aserción, expuso S. S. una série 
de cálculos estadísticos, difíciles de seguir. Decretada, d ijo , |a 
exacción de los 60 millones de subsidio extraordinario de guer
ra á las islas mencionadas, no es presumible tengan motiva 
justo de queja los habitantes, porque las circunstancias apura
dísimas en que se halla el Gobierno, disculpan esta medida; 
pero tal vez no sucederá lo mismo con respecto al reparto de 
los 60 millones éntre ambas islas. La falta de una estadística 
exacta puede ser un grande é insuperable obstáculo para esta
blecer el reparto de una contribución cualquiera ; mas para 
hacer el reparto de los cupos se pudo recurrir á otrósf eleméntos 
mas preciaos que el antes expresado. En efecto, graduar el cupo 
de una contribución entre dos países por la misma ley que 
ofrecen los impuestos que pagan , equivale á sancionar el prirt-.» 
cipio que debe contribuir mas aquel que ya  paga m as, ju^ta ó > 
injustamente.

En seguida procedió el Sr. Lasagra á  comparar las leyes de* 
la población libre en ambas islas, como que ella es la que su-J 
fre el gravámen de los impuestos; la ley de la exportación ,de, 
los frutos del p a is , como indicadora aproximada de la pro*v 
duccion en paises de igual uaturaleza, y  finalmente, la ley, 
de la exportación , 110 de los valores, riño de las cantidades de 
cada uno de los principales frutos. Estas comparaciones y  cá l
culos le condujeron á los resultados siguientes. Que cada Rabí-; 
tante libre de la isla de Cuba paga 15 pesos fuertes de contri-,* 
bodones ordinarias al año , y agregando á esto los 50 millones 
de reales del nuevo subsidio, et gravamen ascenderá á  cerca de 
20 pesos. Que en igual proporción Pnerto-Rico debería pagar » 
20 millones dé reales solo por subsidio extraordinario , ó sea el 
doble de lo que ahora se le designa. Que cotn para ti va mente *1 ? 
valor de las exportaciones indígenas, la razón de estas con las 
contribuciones es en Cuba como 12 á 9 ,  ó bien como 4 á 5 , y  
en Puerto-Rico como 4 a 1 9 y  que observando Ja  ley de la 
primera is la , la segunda debería pagar J 5  mijlanfs de subsi
dio y  60 de rentas ord inarias; finalmente, que los mismos 15 
millones para el subsidio resultan á Puerto-R ico, si se compa
ran las cantidades de los principales frutos exportados á  los de 
la misma especie en Cuba.

Termina pidiendo, que siendo estas bases nías exactas regu
ladoras de la riqueza de aquellos países, para calcular e l  com
parto de los 60 millones, se designen 15 á la isla de Puerto- 
R ico , y  45 á la de Cuba. {No nos ha sido posible seguir al 
Sr. Lasagra en todos los cálculos que ha hecho.)

El Sr. Ministro de IIA CIE N JJA : El Ministro de Hacieo- 
da se encuentra en una posición muy difícil en la cuestión pre
sente, teniendo que luchar con persouas tan ilustradas como el 
Sr. Lasagra , y  que reúnen datos de que yo carezco. Sin em
bargo, los principios de S. S. son poco mas poco menos los 
mios. Quiere el-Sr. Lasagra que para hacer el repartimiento de 
la contribución extraordinaria de guerra en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, se tengan presente* ciertas razones económicas que 
ha tenido á bien referirnos en su discurso. Yo hubiera celebra
do que S. S. las hubiese manifestado á la comisión al tiempo 
de extender su dictámen, y nos habríamos evitado acaso esta 
discusión.. ? * 1;

El Gobierno se encontró en la necesidad de imponer 11 narJ 
contribución extraordinaria á las islas de Puerto-Rico y  Cu
ba ; y  al mismo tiempo se veia sin datos, sin bases lijas pa
ra su exacción. Baste decir,* señores, que en las Antillas era 
tal el desorden y  tal la falta de sistema administrativo , quí 
hasta el ministerio del Sr. conde de Toreno no ha habido si
quiera presupuesto para aquellos países. (Sea esto dicho en 
obsequio de la ju stic ia , y no como deuda de nuestra amistad.) 
El Gobierno, pues, en este caso consultó á personas muy ilus
tradas; nombró una comisión, entre cuyos individuos se cuen
ta el Sr. Lasagra , para que manifestase cuál era el medio mas v 
á propósito para llevar á cabo la contribución extraordinaria* 
El Gobierno habia.creído que la base de los productos de fo* 
contribuciones en dichas islas era la mas justa ,  y  acaso la ún i- , 
ca de que podia valerse, con la premura que las circunstancias 
exigían.

Ha dicho el Sr. Lasagra que se pudo haber tomado por ba
se Ja población. Pero en un país como la H abana, donde hay 
blancos y  negros, y dónde los primeros consumen inas, aun
que trabajan menos, no me parece tampoco muy seguro este 
medio para tomarle por base.

Es positivo que al Gobierno le consta y tiene datos para 
creer que la isla de la Habana está recargada en sus impuestos , 
respecto de la de Puerto-Rico ; pero esto servirá para igualar
las entré si al tiempo de formar los presupuestos. Adem as, el , 
Sr. Lasagra ha olvidado que la isla de Puerto-Rico £*tá recar-* 
gada con una deuda interior bastante considerable.

Repito para concluir, que el Gobierno se vió en la  preci
sión de imponer esta contribución sin datos suficientes á quft.. 
atenerse, ni tan seguros como él los deseaba.

El Sr. IN FANTE: Atrevimiento es, señores, tomar yo la... 
palabra en cuestiones de hacienda , y  mucho mas para i|npug~ 
nar al Sr. Lasagra , que conoce perfectamente el pais de. que 
ha hablado, y que tiene datos y noticias interesantísimas de q.tt<? 
yo carezco. Sin embargo, ha dicho S. S. que en la isja de 
existían caminos de h ierro ; que aquellos habitantes haciau $n



• comercio  con barco- de v ap o r , y  que tenían establecidas hos
pitales y  casas de beneficencia , todo lo q u e  p rueba, señores, 
que la is la .de Cuba puede inuy bien contribu ir con los 5(Umi- 
IIones que se le han impuesto para los gastos de la metrópoli. 
A d e m a s , a llí no h ay contribución de s an g re , no h ay  bagajes, 
y  lo que es mejor que todo , no h ay  carlistas. L a is la  de Cuba 
principió á prosperar el año de 1806 , y  continúa en su esta
do progresivo hasta el d ia .

Ha presentado el Sr. L asagra , para probar su objeto, la po
blación blanca de la isla de Puerto-R ico . Pero ■ qué im porta 
que la población blanca de P uerto -R ico  sea igu a l á la de la 
H aban a, si la riqueza no solo no es ig u a l ,  sino que no llega 
ni á la décima parte? l i a  dicho también S. S. que no puede ser 
un dato para imponer la contribución el que presentan el Go
bierno y  la comisión de que asciendan las rentas de la isla de 
Cuba á nueve millones y  pico, y  á m illón y  medio de pesos las 
de P uerto -R ico . ¿Cómo no ha de ser este un d a to , señores, no 
teniendo como no tenemos una estadística exacta? Dato es y  
m uy fijo para repartir  la contribución, si no acertadamente, m uy 
aproxim adam ente, y  de n ingún otro tendrían que valerse un 
intendente ó un M inistro  de Hacienda que se viesen en el caso 
de repartir  una contribución.

Por esto conocerá el Sr. Lasagra que la comisión ha estado 
justa en el repartim iento que ha hecho de los 60  millones. 
Pbrijúe ésta es la cuestión. L a  comisión y  el Gobierno tienen 
que repartir  60  millones de reales á aquéllas islas de contribu
ción, contribución dolorosa como todas; pero la cuestión es que 
h áy  una indispensable necesidad de e ,la  cantidad , y  esta debe 
repartirse con la m ayor justicia que sea posible. Pues bien , el 
Gobierno de S. M . propuso en su p rim itivo  proyecto que pa
gara la isla de Cuba de estos 60 millones 55, y  6 y  pico la isla 
de Puerto-Rico^ "

En la discusión qué hubo en la comisión y  a que asistió el 
Sr. L a sa g ra , después de algunas observaciones que se hicieron, 
se convino -el S r. M inistro  de Hacienda en que era mas equ ita
tivo aum entar dos millones y  medio de reales á Puerto -R ico  
y  desquitárselos á la Habana. N inguna observación hizo el se 
ñor Lasagra; pero debo decir en obsequio de la verdad que al ir  
á firmar el proyecto, d ijo  S. S. que lo hacia con la condición 
de Oponerse al artículo  2 .°, y  m anifestar en la discusión las ra 
zones en que fundaba su dictám en á fin de que lo aprobase el 
Congreso. .

Por todo lo qué he dicho ráp idam ente, y  no dudando que 
algunos otros señores esforzarán mas la cuestión y  pondrán mas 
de manifiesto las razones que ha tenido la comisión para dar 
este d ictáinen , vuelvo á m anifestar al Congreso que debe apro
bar el proyecto que se discute si hemos de dar al Gobierno los 
recursos que tan necesarios le son para llevar á  cabo la term i
nación de la guerra c iv il.

El Sr. L U JA N  empezó su discurso manifestando que si el 
Sr. Lasagra se oponía al artícu lo  pretendiendo que se dism inuyese 
lá contribución impuesta á la isla de C u b a , él le im pugnaba 
por desear que se d ism inuyese la cuota señalada en la isla de 
Puerto-R ico. Pasó en segu id a  á ind icar que puesto que á las 
dos islas es preciso imponer de contribución 60 millones de 
reales, el problema que halda que resolver era qué proporción 
se debia guardar entre ambas islas. P ara e»to d ijo  el orador que 
era preciso no perder de vista un dato en el cual estaba fun
dada principalm ente la r iqueza , á saber, la población negra, 
pues en jas A n tilla s  este era el verdadero tipo de la riqueza. 
Ilizo  ver ademas que en la id a  de Cuba se componía la pobla
ción esclava de 400$  in d iv id u o s , y  en P uerto -R ico  de 4 0$ , 
por lo que siendo el trabajo el que producía la riqueza , y  con
tando la primera de dichas islas de m ayor humero de brazo;, 
claro es que debia contribuir con u iayo rr can tidad  que la se-' 
gunda.

Después continuó el orador de esta m anera:
Yo digo y  repito j que no sé cómo el Sr. Lasagra ha podi

do olvidarse de este dato principalísim o, el único que puede 
resolver Ja cuestión. Yo Confio, mucho en todos sus cálculos; 
pero dejándolos aparte por ser rnuy d if íc i l ,  como ha dicho el 
Sr. Mon , en trar á desembrollarlos, ¿p o r qué no se ha atenido 
S. S. á este único y  exactísimo dato ?

La riqueza de la isla de Cuba data de mucho tiempo an 
tes que la de Puerto -R ico . La extensión de la superficie de este 
es m uy d iferente de aquella. La riqueza flotante de la isla dé 
Cuba es mqfKjfsimó m ayor que la de P uerto -R ico , y  entiendo, 
por riqueza potante el número de buques que frecuentan sus 
puertos. Yo apelo á la opinión de todos los señores que tienen 
conocimiento de aquellos países, y  les ruego que me d igan  si 
no h ay  una desproporción inmensa entre la riqueza de una y  
otra parte. L a isla de C u b a , señores, ha tenido ademas la suer
te de que todas las clases de gobierno que ha habido en este 
pais desde el año de 1 808 , todos los partidos que han ocupado 
el poder, han coincidido en un solo punto , esto es , en prote
ger la isla de Cuba. Lo mismo el Gobierno absoluto que el de la 
R e in a , lo mismo en tiempo del Estatuto que en tiempo de la 
Constitución de 1812. De esta protección ha obtenido inm en- 
tos frutos la  isla de C u b a , y  esta es la causa de que se halle en 
el d ia  en una escala m uy a lta  en el estado social. La isla de 
Cuba cu en ta , señores, caminos de h ie rro , cuenta barcos de va- 
p o r , y  e*tá y a  rivalizando , si no es igu a l , en muchos puntos 
cón los Estados del N ortéde Am érica. Y  cuando son tantos sus 
medios de producción , ¿podrá compararse esta is la  con la de 
P uerto -R ico , cuya riqueza data de pocos años , y  cuyas pro
ducciones agrícolas é industriosas no han llegado al grado de 
pérfecqion necesarió para tener salida en los mercados ex trau - 
geros, siendo buena prueba de ello el azúcar ?

Yo , señores, me opongo á este a r t íc u lo ; estoy por el que 
presenta el G obierno, y  a l hacer estas observaciones reclamo 
particularmente la atención de los Sres. D iputados sobre este 
PUnto, para que no echen en olvido la proporción en que se 
halla la población esclava de la isla de Cuba respecto de la de
Puerto-Rico.

Por consiguiente siendo el artícu lo  que presenta el G obier- 
no d  que está mas en arm onía con el único dato que existe p a -  
ra juzgar de la riqueza de aquellas is las , á saber, la población 
esclava, espero que el Congreso se servirá aprobarle.

El Sr. BÉN AY ID E S (como de la comisión): Los Sres. L a - 
sagra y  L u jan  han im pugnado los dos el artículo  del proyecto 
de la comisión. El primero de estos señores ha pretendido pro- 

ar que 1&.contribución de los 60 millones se ha repartido con 
®ay or equidad á la isla de Puerto -R ico  que á la de Cuba. De
jando aparte el discurso del Sr. L u jan  me lim itaré á contestar 
as razoaes dei Sr. L asag ra , y  de esta contestación he de seguir

j el convencimiento que ha de obrar en el ánimo de los; Sres. D i
putados para aprobar el articulo en cuestión.

Y arias  son las bases que ha fijado el Sr. Lasagra para esta
blecer, equitativam ente la contribución en aquellos paises, seña
lando en ellas las reglas por las cuales puede hacerse cómoda
mente una justa imposición. Una de e llas , y  aplicándola al 
caso presente , ha sido la población blanca. Este dato presentan 
también los estad istas ; pero haciendo comparación de la pobla
ción de la isla de Cuba con la de P uerto -R ico , y encontrando 
que la primera puede ser una tercera parte de lo que tiene la 
segunda, ha creído que podia pagar en proporción á este dato. 
E sto , señores, á mi modo de ver es iuexacto, y en el estado 
presente para ap licar este dato es necesario saber cómo se m an
tiene la población en A m érica , y  hasta qué punto prueba la 
riqueza de un pais su población. De n ingún  modo se puede 
considerar este dato como el único que nos ha de dar bases fi
jas para el establecimiento de la contribución de guerra.

Y a ha dicho el Sr. L u jan  que eu Am érica es fácil mante
nerse, y  sabido es que los paises rnas poblados son aquellos en 
los cuales pueden m antenerse, aunque con m iseria , mayor n ú
mero de in d iv id uo s; pero estos paises ppr ser mas numerosos 
en población, no son mas ricos , pues la población no constitu
y e  la riqueza. A si es que el partido de M atanzas, infinitam ente 
menor en extensión y  población que la isla de P uerto -R ico , 
lleva muchas ventajas á esta en riqueza , pues la tiene mas a r
ra igada por su gran in dustria , a l mismo tiempo que Puerto - 
Rico. es un puebjo en la in fancia que apenas ha despuntado a l
gún tanto ha sido castigado continuamente por los azares y  
desgracias que le han combatido del misino modo que los furio 
sos huracanes á los nacientes árboles.

En Puerto-Puco, señores, el hombre del campo que se 
m antiene con los productos de su labor, es lib re , pero no tiene 
lo suficiente para subsistir. A si es que la m ayor parte de estos 
individuos no han visto nunca ni conocido la moneda ; muchos 
están privados de las comunicaciones, aun con sus vecinos de 
Am érica ; de manera que á pesar de v iv ir  muchos años en un 
sitio  m uy reducido , nunca han salido de un círculo de media 
legua. Seria imposible sacar la contribución a lli al que absolu
tamente no tiene que p agar , pues no tiene que vender. Por con
siguiente el dato que liemos de seguir para graduar la d is tr i
bución de. la riqueza , no es el de la m ayor población , como ha 
pretendido el Sr. L a sa g ra , porque la m ayor población no 
prueba que un pais sea mas rico , sino que teniendo mas modos 
de subsistir pobremente, se fijan en el m ayor número de in d i
v iduos, viviendo miserablemente y  muriendo casi siempre sin 
adelantar un paso y  sin conocer lo que es la sociedad ni el pro
greso de las luces.

Otro de los datos que ha presentado el Sr. L a sa g ra , y  en 
que parece tener mas confianza, es la balanza del año de 36. Yo 
podia contestar a S. S. sobre este punto lo que han dicho y a  
varios p ub lic istas, á saber, que estas no son en el d ia  el baró
metro exacto de la riqueza de los pueblos, y  bajo este concepto 
es imposible contraer nos á este dato comoá un garan te seguro de 
la riqueza. Ha hablado el Sr. L asag ra , no solamente en general 
de la riqueza de P uerto -R ico , sino también en particu lar de 
a lgunas de sus producciones. Él azúcar, por ejem plo , y  es tan 
imperfecta la elaboración de este género en la isla de Puerto - 
Rico , que yo he visto muchas veces no querer los comercian
tes comprar los frutos de los labradores , ni estos encontrar mer
cados donde venderlos. Esto sucede con frecuencia en Puerto - 
R ic o , porque no se ha podido conseguir aunque se elabore eí 
azúcar como en la Habana y  otras partes. En Puerto-R ico se 
considera el azúcar corno una: primera materia , y  puedo asegu
rar qüe si no la compran los Estados Unidos, se queda sin venta. 
Esto manifiesta el estado en que se encuentra aquella: is la , y  el 
decaim iento de su industria  y  fábricas.

.Hablando del café , ha dichoel Sr. Lasagra que se importa 
mucho de la isla de Puerto-R ico. Yo no tengo datos para pro
bar lo contrario , pues no venia preparado para esta discusión; 
pero baste decir que en esta isla no hay  una sola tienda de ca
fé , y  que al paso que en la isla de Cuba hay dos m il cafetales, 
en Puerto-R ico  no h ay  ni uno s iq u ie ra , y  es bien seguro que 
en este punto el "dato de la balanza no es exacto.

Se ha hablado del tabaco , y  se ha creído que se exporta 
can tid ad  m ayor de Puerto-R ico  que de la is la de Cuba. Este 
es otro error de la balanza , y  muchísimos otros podría c itar ; 
pero baste decir que el tabaco de Puerto-R ico es tan m alo, 
que nadie lo fum a , á excepción de los negros.

M ucho mas pudiera extenderme sobre esa riqueza tan pon
derada de la isla de P uerto-R ico , y  comparándola con la de la 
isla de C ub a, se veriaque esta era sumamente m ayor. Pero per
mítaseme decir que la id a  de Cuba ha llegado ya  á un estado 
grande de esplendor, como lo demuestran sus magnificas obras, 
corno lo demuestra esa Habana que ocupa un lugar p r iv ileg ia 
do entre los pueblos civilizados del mundo; esa H abana, que se 
considera como el prim er establecimiento m ercantil de Europa, 
y  esa H abana, señores, que tiene en su recinto obras tan sun
tuosas y  de tanto coste, y  no de poco tiempo á esta parte.

Yolvamos ahora la vista á Puerto-R ico . Hasta el año de Í850 
no se han pagado sueldos á los em pleados; se volvían en una 
necesidad los ojos á las casas, no se encontraba ni un real. La 
época en que ha habido mas recursos en Puerto-R ico  ha sido 
la del año 3 3 ; cuando el Gobierno no había librado can tida
des contra aquella is la , y  ten ia disponibles 10(1$ duros. Dos 
millones de rea les, esa es la cantidad insignificante que poseía 
esa is la ; y la llamo insignificante comparada con otras pose
siones de A m érica , y  esos pesos pronto desaparecieron cuando 
el año 34 empezaron á librarse cantidades contra aquella isla.

El orador pasó á m anifestar brevemente los apuros en que 
se encontró esta isla sin poder cubrir sus atenciones y  la in 
mensa deuda que se creó y  continuó después.

Supuesto pues que la isla de Puerto-R ico no es tan rica 
como creen algunos señores, yo me propongo probar que es uno 
de los paises mas recargados que h ay  en Am érica respecto á 
contribuciones.

Ademas de la contribución directa sobre la riqueza territo 
ria l que importa 230$ duros ó m uy cerca , tiene una llam ada 
de derecho sobre las 'tierras , que . .pagan los propietarios como 
un cánon, y 'cuen ta ocho ó nueve contribuciones indirectas; ta 
les son (el orador las citó), de ellas resulta un gravam en de un 
36 por 103 so be  lo i géneros de consumo que se in troducen, en 
la mayor, parte un 26 , y  en la meaor un 12 por i 03. Pues ade
mas de e-)tas imposiciones ind irectas, hay las contribuciones 
que se llaman de gastos públicos. A !ii es verdad que no pagan 
diezmos, pero hacen un repartimiento, vecinal para sostenimien
to, del cu lto , recomposición de casas, cam inos, puentes, calza

das Te h> tiene que pagarlo el pueblo , y  se puede asegurar 
que estas; imposiciones im portan u a  duplo ma-s que la ; directas.. 
H ay ademas establecidos batallones urbanos que tienen la obli
gación de asistir á la recomposición de camino », canales y  tod^s, 
las obras púb licas , cond’ac ir correos y  mantener libres, y  expe
ditas las comunicaciones.

Estos batallones los forman la gente menesterosa que no co
noce ni lo que es dinero , y pagan eda contribución en vez de 
la p ecu n ia r ia , contribución bien peno,a por c ierto , pues' los. 
p riva cuando se ocupan en e<te serv ic io , de atender al sus
tento de su in feliz  fam ilia . ¿A á esta clase quiere imponer la. 
contribución el Sr. Lasagra ?

l i é  aqu i , p ues, que la isla de Puerto-R ico  no solo no es, 
tan rica como la de C ub a, sino que su riqueza empezó a y e r , es 
prestada, pues la m ayor parte de sus fincas son debidas á cap i
tales extrangeros que se han introducido en ella. Con el tiem 
po, y  si se le proteje por el G obierno, podrá ser Puerto-R ico  
una isla agrícola de occidente y  de la primera clase; pero no. 
habiendo llegado este casti , y  puesto que empieza y  tiene su 
riqueza prestada , no la carguemos con contribución porque- 
destruiríamos en su base esa riqueza que importa mucho mas 
an im arla que contrariarla . Ademas , que la contribución de ser 
grande será solo nom inal, pues no pudiendo satisfacerse no en
contraríamos recursos para la mas pronta conclusión de la 
guerra c iv i l , que es lo que todo; deseamos p rocurar, au x ilian —, 
do para ello al Gobierno con todos los medios posibles.

No habiendo otro Sr. D iputado que tuviese pedida la pa
labra se puso á votación y  fue aprobado el artícu lo  3.Q

Se leyó el 4-° que d ic e :
A rt. 4.0 La jun ta podrá valerse para realizar lo que queda 

prevenido en cuanto al subúd io , de las contribuciones directas 
ó indirectas que creyese oportunas, tomando por base la rique
za general y  p a rticu la r , mas no de imposición a lgun a a rb itra - ' 
r ia  y  personal.

El >r. APvRAZOLA propuso p ira  ev itar reclamaciones y  
d u d as, y  para que mas pronto se realizase la contribución que 
era lo que se debia desear, que se sustituyese á las palabras 
«tornando por base la riqueza general y  p articu la r” las s i
gu ien tes: «con presencia de la riqueza de aquellos paises.”

El Sr. M inistro de H ACIEN D A manifestó que el Gobier
no se conformaba con el artícu lo , pues 110 encontraba diferen
cia entre las palabras de este y  las del correspondiente de su 
proyecto.

Sin  mas discusión fue «aprobado el art.
Se leyó el art. 5.° que d ice:

A rt. 5.° Si fue^e indispensable que recaigan algunos im 
puestos sobre las rentas de exportación , ó sobre los artículos de 
consumo de prim era necesidad para las clases pobres, se liará 
con la m ayor prudencia y  circunspección.

El Sr. L A SA G R A  manifiesta que por un error de imprenta 
se ha puesto rentas de importación , donde debe decir frutos 
de im portación.

El S r. M A RT IN E Z  D E L A  RO SA toma la palabra en 
co n tra , y  empieza manifestando que de^de luego habia cono
cido que debia haber a lguna equivocación de imprenta donde 
decia rentas de im portac ión , pero que de todos modos tenia 
que hacer una ligera indicación sobre el artículo. Que este 
abrazaba dos partes, reducida la primera á recomendar la p r u 
dencia y  circunspección en el caso de tener (pie recargar los 
derechos de exportación, y  la segunda á hacer igual recomen
dación acerca del recargo, de los objetos do primera necesidad 
para las clases pobres; que su oliservacion versaba p rincipal
mente sobre la segunda parte, que á su entender no debia apro
barse por el Congreso.

En seguida el orador reconoce y  examina detenidamente la  
justic ia  de la prim era recomendación, pues dice que los recar
gos en los derechos de exportación perjudicarían á las produc
ciones agrícolas de aquellos pai e; cuando se presentasen en los 
mercados extrangeros, pero añade q u e , atendido el estado de 
riqueza de los paises adonde la ley se trataba de a p lic a r , 110 
creía que fuese tanto la cantidad de 63 m illones, que hubiese 
necesidad de recargar los objetos de preciso consumo para el 
sustento de las c la^ s pobres; que por lo tanto é l desearía (pie 
se prohibiese semejante recargo.

D ice ademas S. S. que hablaba asi porque a l mismo tiempo 
que no era de opinión que se halagase á las clases extrem ada
mente pobres con el ejercicio de derechos que podían traer la 
ru ina de la cau sa , creia que cuando se trataba de los objetos 
de primera nece»idad para el sustento de dichas clases no debia 
de n ingún  modo recargárseles. Y  concluye por últim o dicien
do que estas eran las razones que tenia para oponerse a l a r t í
culo en cuestión.

El 8r. O LIV A N  (como de la comisión) contesta brevemente 
rectificando a lguna de las ideas em itidas por el Sr. M artínez de 
la Rosa, y  añadiendo que lo que se recargase á los cultivadores, 
de terrenos pequeños vendría siempre á recaer sobre b iselases 
pobres, y  que finalm ente, la comisión habia creído que no 
podría nunca perjudicar la indicación que se hacia en el a r
tículo.

Después de unas pequeñas rectificaciones entre los. Sres. L a -  
sag ra , M artínez de la Rosa y  M inistro  de H acienda, se pone 
á votación el artículo .

El Sr. M A RTIN EZ  DE L A  ROSA pide que se vote d i
vidido en las dos partes que en su discurso marcó.

Puesto asi á votación, resulta al votarle la segunda parte no. 
haber suficiente número de señores, por lo cual se suspende 
para manaría la votación.

Lo mismo sucede sin discusión rc'pecto de los artícelos. fUa 
y  7.a que dicen :

A rt. 6.° El Gobierno hará la designación en cada úna de 
las dos islas de lo; bienes de regulares que h ayan  de enagenarse..

A rt. 7.° No se procederá á la enajenación  de los bienes de 
los cofiveutos que en todo ó en parte esteu aplicados á objetos 
de beneficencia ó de instrucción pública ,  á menos de ser im 
posible el obtener de los otros los 43 millones decretado;. En es
te caso se proveerá inmediatamente y  4por otros medias a i soste
nim iento de los referidos objetos.

Leído el art. 8.a que d ic e : '
A rt. 8.° La enagenac-ion podrá hacerse al contado , á p la 

zos con la regularidad competente , ó bien tomar d ean tic ip ac ió - 
nes sobre dichos bienes según parezca mas conveniente ó rea 'i -  . 
zable , .entendiéndose siempre que ta venta será por dinero sin 
adm itir especie alguna de papel ,

El S-rv Secretario hiel Despacho de HACIENDA manifie-ita. 
que como, pudiera hacer mal efecto en las provincias de U ltra
mar que fóta ley se discutiese sin que hubiese el suficiente u ú -

i



mero de Sres. D iputados, crcja que seria mas conveniente sus- 
pender su discusión para mañana. ^

El Sr. P R E S I D E N T E  lo anuncia asi, y señalando para 
mañana el orden del d ia , levantó la sesión á las cuatro y  
media.

M A D R I D  17 DE  ENERO.

D . Francisco Algarra , escribano deS. M ., notario de los rei
nos, del colegio de e t̂a corte y del número del crimen de esta 
M . Ií. villa. D oy fe : que ante el Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Manuel Luceño y por mi testimonio, se Lia 
seguido expediente contra D. Antonio Serrano, vecino de esta 
corte , y editor que era del periódico titulado el M u n d o , a 
consecuencia de la denuncia interpuesta por D. Bernardino 
Asenjo, como apoderado del Sr. D. Simeón Jalón , de un ar
tículo inserto en el referido periódico ndm. Ifil en la parte que 
empieza o bueno, contradanza,”  y concluye »el partido que ase
sina , que viola todas las leyes divinas y humanas” , y seguido 
por todos sus trámites, se hizo de él en el dia de ayer por los 
12 Sres. jueces de hecho la calificación que con la sentencia 
proveída á continuación es como sigue:

Calificación del artículo inserto en el periódico titulado el 
M u n d o , mím. /,67 del jueves 5 de Octubre último en la parte
que empieza «M osa ico , b u e n o , contradanza,”  y concluye «el 
partido que asesina , que viola todas las leyes divinas y huma
nas,”  denunciado por el í̂ r. D . Simeón Jalón. Habiendo pro- 
cedido á la votación secreta en los términos que previene la ley, 
el jurado por unanimidad califica de libelo infamatorio inju
rioso en primer grado el artículo denunciado. Madiid i/j. de 
Enero de 1858.=:Vicente Fligaus.=Francisco Casado.-Manuel 
Iñi«ro.=Marcelo Mena.—Nicolás Mélida Lozano.—Baltasar M ai- 
tinez.—Leandro Martinez.—Antonio López ^alazar.—Bartolomé 
Borreguero.=:Francisco Sainz Lorenzo Calonge.—Luis Lanza- 
gorta.

Sentencia. =  En la villa de Madrid a Í4  de Enero de 
1858 el Si*. D. Manuel Luceño, juez de primera instancia 
de esta corte, d ijo : que habiéndose observado en este juicio to
dos los tramites prescritos por la ley , y calificado los jueces de 
hecho con la nota de libelo infamatorio injurioso en primer 
grado el artículo impreso en el periódico E l M undo , nume
ro 4G7 del dia 5 de Octubre últim o, denunciado en el dia 16 
del mismo por D. Bernardino Asen jo , como apoderado de Don 
Simeón Jalón, la ley condena á D. Antonio Serrano responsa
ble de dicho impreso, á la pena de seis meses de prisión en la 
fortaleza mas inmediata á esta corte, y en 1500 rs. de multa 
con todas las costas, según lo prevenido en el art. 7.°, tít. 4*° 
de la adicional de 16 de Febrero de 1822 y 25 del tít. 4*° de 
la ley de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1820; y  en 
su consecuencia mandó S. S. se lleve d puro y debido efecto, 
poniéndose testimonio de la calificación y sentencia, el que se 
insertará en la Gaceta de esta corte. Asi lo proveyó, mandó y 
firmó S. S . , de que doy fe.=:Mauuel Luceño.nFrancisco A l -  
garra.

TE A T R O S.
p r in c ip e ,—Cromwcll, drama en cuatro actos y en prosa, tra

ducido del francés. ( 1)
El nombre de Cromwell y la época en que figurósonde todos 

harto conocidos para que nosdetengamosen bosquejar esta última. 
La historia del hombre que con sus talentos y audacia logró con
vertir el cadaho de un Rey en escalón de su poder, es cierta
mente maravillosa ; mas tanto por ser muy sabida, como por la 
naturaleza del asunto , no nos parece á propósito para el teatro, 
á no ser que un genio cual el de Víctor Hugo consiga darle 
novedad, corno regularmente acontece con este eminente autor, 
que de los asuntos mas triviales logra hacer dramas altamente 
interesantes.

Cromwell fue el Napoleón del siglo x v i t ; menos grande que 
Bonaparte, fue inas audaz y artero; en el uno todo fue gran
deza y magnanimidad; en el otro todo bajeza y maldades. 
Cromwell erigia cadalsos para los Reyes, y Napoleón daba á los 
palacios Reyes. Uno de los mayores males que á la Inglaterra 
ocasionó el 'protectorado de Cromwell fue el de atizar las luchas 
religiosas, encendidas desde el reinado de Eurique v m , y ali
mentar con su fanatismo la hoguera de la heregía. Empuñando 
con una mano la espada de guerrero y con la otra la Biblia, 
quería borrar cada uno de sus delitos con un salmo, y hacer el 
crimen para pedir á Dios después que se lo perdonase.

Adulterado hasta el extremo está el carácter del protagonis
ta en el drama de que hablamos: nadie reconocerá bajo el tra
je de propietario de Iluntington al protector, como él se llama
ba, de la Inglaterra: nadie en el indeciso Oliverio al verdugo 
de Carlos i : algún rasgo de falsedad, alguna solapada artería 
son las solas muestras de su carácter, que nadie conoce después 
en el hecho de querer salvar la vida del desgraciado monarca, y 
llorar luego de ejecutada sinceramente su muerte.

Cromwell, representado en el teatro del Príncipe, ha sido 
recibido con indiferencia; no podía suceder otra cosa siendo 
pesado, fr ió ,  y descubriéndose en él el mediocre talento del 
autor que no alcanzó corno Victor Hugo el modo de hacer con 
un mal asunto un buen drama. El eterno prólogo con que co
mienza previene ya en contra suya ; es una especie de recapi
tulación legislativa, un debate parlamentario entre dos furiosos 
demagogos: sirve también para dar principio á un episodio que 
á nada conduce; hablamos de la humillación del hidalgo L o c - 
kar, no suficiente motivo para tomar tan feroz venganza, y 
que hace asimilarse el final del drama al de la Catalina de 
Howard de Alejandro Dumas.

Con la idea sin duda de dar animación é interés al drama, 
ingiere en él el autor el episodio de los amores de Sara y 
Cromwell. Harto inmoral era ya todo el conjunto sin que fuera 
menester que al cuadro de la depravación humana se uniese el 
colorido del adulterio, sin que esta mancha mas cayese sobre 
esa hacinación de errores que pueden perjudicar al pueblo, que 
le avocan á mirar con menosprecio las testas coronadas, y  que 
Je hacen confundir los verdaderos principios de libertad con el 
vértigo revolucionario; porque el pueblo solo ve el teatro, y no 
sabe que en la historia Oliverio Cromwell hizo de las far
sas revolucionarias el primer escalón para subir á una emi
nencia donde poder tiranizar á su antojo al mismo pueblo 
que antes adulaba: que el Parlamento, á quien debía toda su 
elevación, lo disolvió con insultos y ultrajes, y  que absorbieu-

( i)  Este drama se vende en la librería de E sca m illa , calle  de C ar
retas.

do un ominoso poder, sobre un patíbulo ensangrentado colocó 
iin trono de d e s p o t is m o , y  empuñó un cetro de tiranía. Esto 
no lo sabe el pueblo; CnCo sin embargo es lo que debia saber.

Somos severos con estas ideas, con estas concesiones, por
que juzgamos de nuestro deber combatirlas, porque esa es nues
tra misión; y al llenarla, no solo abogamos por los principios 
monárquicos, sino que defendemos los del pueblo, que llegan
do á romper el dique saludable que le contiene, viene de nue
vo á quedar aprisionado en las cadenas que le tienden el mas 
atroz despotismo y la mas cruda arbitrariedad.

Quisiéram os que los autores dramáticos no usasen nunca de 
estos perjudiciales recursos; que no hiciesen traición qu izá  á 
sus sentimientos por arrancar un inconsiderado aplauso, y que 
conocieran que son demasiado extensos los límites del romanti
cismo para inscribirlos al estrecho círculo de zaherirla potestad 
Real. Si esta fuera la misión de la nueva escuela , á mengua 
hubiéramos nosotros profesarla , y apostataríamos de nuestras 
doctrinas literarias, que nunca podrían estar en armonía con 
nuestros principios liberales y políticos.

Por fortuna el pueblo no se coloca del lado de los demago
gos, y  poco eco encuentran en él esas palabras que fascinan, 
pero que, como el resplandor del relámpago, desaparecen sin 
significar nada.

N o nos detendremos mas en hacer la crítica del drama: 
abierto por todos los llancos para el ataque, le hemos comba
tido por el mas esencial: nada diremos de sus monstruosidades, 
de su pesadez y frialdad, porque el público con nosotros le ha 
repudiado completamente.

La ejecución ha sido buena en general; la traducción hu
biera sido perfecta con alguna mas corrección.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 por i o o , oo.
T ítulos al portador del 5 por 100, 18-f y i8-$ con cupones al contado: 

i8 |  y 18# á v. f. ó v o l.:  19$ , i8 ¿  , 19 y ¿  ó v o l. á prim a de
h h  I y * P ° r Ic0  cop cupones.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0, 00.
V ales R eales no consolidados , co .
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin in fe re s, 5 siete  dieziseisavos y  5$ á v . f. ó v o l .:  £ once 

d ieziseisavo s, £ y  s é  idem  á prima de tres d ieciseisavo s, f  y f  
por 100.

Acciones d el banco español de S. F ern an d o , oo.

CAM BIO S.

Lóndre», á  90 d ías,¡B arce lo n a  , á  pesos]M álaga, i d
36¿ á i .  fu e rte s , 2 b . Santander, 1 }  h*

P a ris , 15-10. B ilb ao , 2 id. S an tiago , 1 o.
C á d iz , i  d. S e v illa , 1 id.

A lic a n te , á c o rto  p ía -  Corufia, i  id. V alen cia , 1 b
i o f 1 b. Granada,  ̂ id. Xaragoca, l  id.

Descuento de le t r a s , á  5 p . 100 al año.

IM P R E N T A  N A C IO N A L

GUIA DE FORASTEROS,
Y

ESTADO MILITAR
PARA EL PRESBITE AÍO DK 1858.

Se halla de venta en dicho despacho á los precios siguientes:
D e medio lujo á.....................   120
D e tafilete ó plancha á .....................         46
D e lienzo cuero liso ó gaufreado á . . . . ............... 46
D e pasta fina con retratos á. • 23
D e idem común sin ellos.................   • •   ...........   • 20
A  la rústica...................................   17

Asimismo algunos ejemplares con la de litigantes , en tafi
lete y  pasta fina.

Los anales de Cayo Cornelio T á c ito ,
traducidos al castellano por D. Cárlos C o lom a, segunda edición acom 
pañada del texto  la tin o ; corregida é  ilustrada con la historia crítica  de 
sus edicion es, anotaciones, ín d ices, var antes del texto  latino , y  la 
apología de este excelen te  h istoriador; por D. Cayetano S ix to ,  presbí
te ro , y D. Juaquiu Ezquerra, profesor de humanidades. Cuatro tomos 
en 4 .0 m ay o r, edición de 1 7 9 L  á 80 rs. rama y l i o  pasta com ún. Tra
ducida esta historia por el Sr. C o lo m a, supo conservar en la hermosa 
lengua de C ast'lla  la concisión y energía de su o rig in a l; mas com o no 
hubiese traducido los apreciables opúsculos de la Germanta y de la vida 
de A g ríco la , con el fin de que nada tuviese que desear el público en la 
presente ed ició n , se valieron de la traducción de Alam os Barrientos, 
no menos castizo en su len gu ag eq u e C o lo m a, si bien no tan enérgico y 
conciso. Pu lícase tam bién en esta edición el diálogo de los oradores, 
que unos atribuyen á Tácito y otros á Q u in tilian o , traducido con bas
tante maestría por los expresados S. y E . ; igualm ente que un copioso 
índice de las palabras y frases latinas mas n otables, y  algunas anotacio
nes sumamente oportuoas y atinadas, tanto sobre el texto  latino como 
sobre el castellano , y correspondencia de uno con otro. Por ú ltim o , al 
frente del segundo tomo se halla una apología de T ácito  escrita  por los 
editores con acierto , m oderación y bueu lenguaje.

Los oficios de C icerón,
con los diálogos de la v e je z , de la a m istad , las paradojas, y e l sueño 
de S cip io n , traducidos por D. M anuel de V albuena. Dos tomos en 8 .°, 
tercera edición año de 18 18 , á 22 rs. eu ram* y 30 pasta común. El 
buen crédito del traductor basta para recom endar esta traducción que 
va acompañada del texto  latino. E11 cuanto al m érito de esta obra, en 
que Cicerou dicta á los hombres las ooligaciones que les corresponden 
con relación á los dioses, á los demas hom bres, y á sí mismos en todos 
los estados de la vida , es bieu couocida la maestría que alcanzó su gran
de ingenio , presentándonos la doctrina de los mas cé ebres autores g rie 
gos y rom anos, y el resultado de tus propios conocim ientos y exp erien 
c ia , en un estilo  qoe puede considerarse como el dechado mas perfecto  
de la elegancia román*. Apeuas se podrá señalar libro mas útil para la 
enseñanza de los jóvenes que se dedican al estudio de la lengua la tin a , 
asi por la propiedad y elegancia de su le u g u aje , com o por la doctrina 
que enseña.

Memoria matemática
sobre el cálculo de la opinión en lg§ elecciones. Por el Dr. D. José Is i
doro M orales. Un cuaderno en 4 .0 m arquilla , á 7 rs. rama y 8 rústica. 
El objeto de esta memoria interesa g en eralm en te, pero muy en p a rti
cular a ios tribunales, cabildos, universidades y demas comunidades y 
cuerpos, asi seculares como eclesiásticos y literar o s , donde las e le cc io 
nes se hacen por v o to s , puesto que en ella verán dem ostrado an alíti
cam ente que los métodos empleados hasta ahora en las elecciones son 
erróneos y .fa lso s , porque estriban principalm ente sobre la suposición

de que elegir Cesto es, designar entre m uchos candidatos, cuál t ie n e  
su favor m ayor cantidad de opinión; es lo*m ism oque decir la afirm ativa 
ó negativa de una proposición, al paso que hallarán una segura regla  
para votar y e leg ir con entera independencia de las circunstancias.

M étodo artificial
de c r ia r lo s  niños recien n acidos, y de darles una buena educación fí
sica. Obra premiada en Paris en el año de 178 9, seguida de un tratado 
sobre las enferm edades de la infancia. P or D. José Iberti. Un tom o en 
8 .° , edición de 179 5 , á 4 rs. en rama y 8 pasta com ún. En esta obra, 
escrita por un fa cu ltativo  de alguna reputación en España, se dem ues
tra hasta la evidencia los males a que están expuestos los niños con fía- 
dos al incierto cuidado de amas m ercenarias, y se aconseja á las madres 
físicam ente incapaces de criar á sus h ijo s , los nutran con el alim ento 
a rtific ia l: al efecto  propone los m edios d eq u e  se valen  en la inclusa de 
la cap ita l de In g la te rra , y  en los hospicios de las parroquias en que se 
d iv id e .
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LOS AMORIOS

D E  1790 ,

comedia original en dos actos y  en verso por D . José García 
de Villalta; véndese á 6 rs. en las librerías de Escarnílla , callé 
de Carretas, y de Cuesta frente á las Covachuelas, donde se 
hallan las últimamente publicadas, cuyos títulos son: Una y no 
mas, Medidas extraordinarias, E l Desconfiado, Cromwell.

BESTERES, LA FRENOLOGIA,

ó nueva clasificación de las facultades cerebrales del h o m b re , coa  da» 
cuadros sim páticos arreglados á esta clasificación. Un tom o en 8 .° á ia  
reales en rústica y á 15 en pasta.Valencia 1837. El Dr. B esieres, célebre 
profesor francés, publicó esta obrita  en 1836. Su prólogo principia *1 Co-  
nóeete á t í  mismo. Hace m uchos siglos que estaba colocada esta inscrip
ción en el tem plo de D elfos, lem a que hasta el dia nos ha m anifestado 
mas que los adelantos los buenos deseos de los filósofos.”  El doctor B e -  
sieres, pues , nos ha trazado en esta obrita un nuevo resúm en para a l
canzar el verdadero conocim iento d el h om bre, es d e c ir , de las diversas 
partes que con stitu yen  el organism o hum ano , pudiendo asegurar que 
es la prim era que en su género se presenta en nuestro idiom a. Se h alla
rá en esta corte en la librería  de la Sra. viuda de C alleja  é h ijo s ; en 
C á d iz , en la de H o rta l; S evilla  , H id a lg o ; B arcelo n a , Sierra ; y V alen 
cia , Cabrerizo.

EL BACHILLER CANTA—CLARO ,

colección  de la Grdmatica parda ó arte  de v iv ir  sin trabajar, segunda 
edición corregida , y los fo lleto s la Cárcel y el Pretendiente , ó seau 
aventuras de un gram ático p a rd o , dirigidas á su m aestro e l bachiller, 
Canta -claro. Un tom o bastante abultado en 8.° regular. Se vende en 
Madrid en la librería de la viuda de P a z, fren te á las C o vachuelas; y én 
B arcelon a, en la de E stiv ill. Tam bién se hallan sueltas cada una de la» 
obras que co n stitu yen  esta co lección .

CROMWELL ,

drama en cuatro actos y  en prosa, precedido de la Popularidad de 111} 
D ip u tad o, prólogo en un acto por D. Isidoro G il ,  representado en e l 
teatro  del Príncipe. Véndese á 6 rs. en las librerías de Cuesta y  Escarní- 
lia , donde se halla la colección  de com edias modernas.

LAS AURORAS DE IMAN A ,

cu autor D. Pedro de Castro y A naya. Esta obra fue im oresa la prim era 
vez en M álaga en 1640, y después se hicieron varias ed icion es, ten ien 
do todas singular aceptación del público por lo singular de su m érito . 
Su m ayor recom endación es su lección. El lite ra to  hallará en ella  no
vedad y d e le ite , y  el que no lo sea instrucción sin m o lestia , y gusto 
con provecho. Su estilo  e legante guarda toda la pureza de nuestro idlo- 
o ía , asi en la prosa com o en ios v erso s; cuyos con cep tos, fluidez y d u l
zura acred tan á su autor de uno de los m ejores poetas de su tiem po. 
Dos tomos en 8 .°, que se hallarán en la librería que fue de Escribano 
á 14 rs. en rústica y  18 en pasta.

EL AMIGO DE LA RELIGION CRISTIANO-CATOLICA T DE LA SOCIEDAD.

Sale á luz en cuadernos de á siete  pliegos cada u n o , dos veces al m es: 
cada cuatro cuadernos formarán un tom o en o c ta v o : su objeto p rin ci
pal es reb atir las ideas heterodoxas y tolerantes en m ateria de re lig ión ; 
quitar la máscara á la im piedad y h e re g ía ; no reconocer otra iglesia en 
que pueda salvarse el h om bre, mas que «wu, sa nta , católica , apostóli
c a , romana. Tomo i. Cuaderno I o. Co ntien e los artículos siguientes: 
Introducción ^ zn R eligion : Ño puede ex istir  la sociedad sin re lig io n .zz z  
El clero español es pobre.zz=R efutacion  de las m áxim as h eréticas, v e r 
tidas por el Sr. G rorge B o rro w , m iem bro y apoderado de la sociedad 
bíblica Inglesa y extrangera en España, en el Español de 12 de N oviem 
bre ú lt im o .3 = L a s  ruinas m atriten tes .zin S o cied ad : No puede ex istir  la 
sociedad sin buenas costum bres.izzzN ecrolPgia del lim o. Sr. D. Joaquia 
B riz , obispo que fue de Sego via .z= L iteratu ra .r= z:R eal d e c r e to .iz n C ir -  
cu lar.m zV arted ad es. Se suscribe en Madrid en las librerias del heredera 
de T ieso , ca lle  de C arretas, fren te al buzón del co rreo ; dé N uñez, calle  
de A to ch a, núm. 47, junto á S. Sebastian , y en la de Cuesta fren te á la» 
C o vachu elas; y en las provincias en las principales librerías.

Las Sres. suscriptores á la obra titulada N oches de invierno 6 Biblio
teca escogida de historia s , cuentos, anécdotas & e , , añadida en esta *e- 
gunda edición con ocho lám in as, pasarán á la librería que fue de Es
crib an o , ca lle  de C a rre ta s, á recoger el tom o a .°  de dicha o b ra , y ade
lantar el im porte del 3.0 que se publicará dentro de 15 dias. Sigue 
abierta la suscripción á 8 rs. cada tom o en rústica y  10 en pasta en d i
cha lib re ría , y  en Barcelona en la de P ife r r e r ;  en C á d iz , en 1* de Hor- 
tal y  com pañía; y en Santiago , en la de R e y  y  R om ero.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IALE S.
P or el presente y en v irtu d  de una del Sr. D. Tomas P ach e co , ju ez 

togado de prim era instancia, refrendada del escribano de su juzgado Don 
José P lácido de Castañlza , se lla m a , cita  y em plaza por prim er anuncio 
y térm ino de 15 dias á José Sancho para que dentro de él se preseote en 
la cárcel de esta corte  á dar sus descargos en la causa que se le  sigue 
por sospechas de pertenecer á la fa cc ió n , en la que se le oirá y  adm i
nistrará ju sticia  en lo que la tu v ie re , y  de no hacerlo le  parará el p er
ju icio  que haya lugar.
 Ignorándose el paradero de los representantes ó herederos de Don
Eusebio López P o lo , tesorero interino que fue de las C ó rtes, desde 18 
de N oviem bre de 1822 hasta igual dia de Febrero de 1823, se les a v i
sa por m edio de este anuncio para que se sirvan presentar en el t r i 
bunal m ayor de Cuentas al Sr. gefe de su seccioo de a traso s, á fin dé 
enterarles de un asunto interesante.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y inedia de la noche

E L  A M IG O  IN T IM O , ¡

comedia origina l, en tres actos.
Su autor D . Manuel Eduardo de Gorostiza.
Seguirá un intermedió de baile; terminando la función 

con un divertido sainete. 1

CRU Z. La función que se ha de ejecutar en este teatro sé 
anunciará p o r  carteles.


